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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 201'202+GM.MDCC

Cero Colorado, 11 dejunio de 2024

vtsTos:

El exped¡ente adm¡nisfal¡vo de aprobación de exped¡ente técn¡co del proyeclo de inversión 'Mejotan¡enlo del seru¡c¡o de novilidad

uhana en la Asociac¡ón V¡lla Proqeso y Aseiac¡ón V¡ a Los Pñcercs del d¡sttíto de Cerc Colorado, provinc¡a de Arcqu¡pa, depañanento de

A,€qu/¡a", código únim de inversión 2505741, 6lContrato de Servicios N'037-2021-lVDCC, la Carta N'028-2021-VERI[¡-CG-FSSF, la Carta N'
001-2024-JAML]VDCC, ellnforme N' 241-2024-SGEP/G0P|/MDCC, el Informe N' 059-2024-ECC/EGS[¡lGoPl, el Infome Técnico N'002-2024-

ffi

APCI-GMCH-UF-COPI-[¡0CC, el Informe N' 227-2024-UF-GOPI-MDCC, el InfoÍne N" 63-2024-[.,IDCC/G0PUAUCHPD, el Informe fécnico N"

075-2024-G0Pl-l\¡DCC, el Informe N' 0323-2024-[¡oCC/GPPR, el Infome N " 01-2024-FRI¡/EL/GAJiIVDCC el Prov€ído N' '155-2024-GAJ-[¡oCC;

COt{SIDERANDO:

Que, de conformidad con 1o dispuesto por el artlculo 194'de la Constitución Polltica del Estado, las municipalidades provinciales y

distritalss son los órganos de gobiemo local que gozan de auionomía politica, económica y adminisfativa €n los asuntos de su competencia;

autonomia que según elarticulo ll delfitulo Preliminar de la Ley Orgán¡ca de [¡unicipalidades - Ley N' 27972, radica enlafacullad de ejercer aclos

de gobi€mo, administrativos y de adminisÍación, con sujeción al ordenam¡ento juridicoi

Que, el ad¡culo lV del Tltulo Prelim¡nar de la Ley N'27972 Ley orgánica de lúunicipalidades, delinea que los gobiernos locales

representan al vecindario y como lal promueven la adecuada prestac¡ón de los servicios públ¡cos y locales y el desarrollo integral, sostenible y

armónico de su iurisdicc¡ón:

Oue, et sub numeral 1.1 del numeral 1 del articulo lV del Tftulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo General (en

adelante, LPAG)prec¡sa que elproced¡miento admin¡strativo se sustenta fundamentalmente en el prindpio de legalidad, porelcuallas autondades

administralivas deben actuarcon respeto a la Constilución,la ley y ald€recho, denfo de las facultades que le estén atribuidasy de acueÍdo con ¡os

lnss para los que les fueron conferidos;

Que, el sub numeral 4.1 del ¡umeral 4 del articulo 79 de la L0¡,4 pfeceptúa que son funciones especificas compartidas de las

municiDalidades distritales eiecutar directamente o proveer la e¡ecución de las obras de infraestructura urbana o ruralquesean indispensables pala

oldesenvolvimienlo de lavida delvecindario, la producción, elcomercio, eltransporte y la comunicación en eldistrito, tales como pislas o calzadas,

vías, puentes, parques, mercados, canales de irrigación, locales comunal€s, y obras s¡milares;

Que. el numeral 16.1 del articulo 16 de la Ley de Contrataciones del Estado (en adelanle, LCE) apunta que el área usuaria requiere los

bienes, servicios u obras a contratar, siendo r€sponsable de formular las especificaciones técnicas, lérninos de referencia o expediente lécnico,

respectivamente, asi como los requis¡tos de calificacióni ad€más de justificar la fnalidad pública de la contralación. Los bienes, servicios u oblas

que se requieran deben estar orientados alcumplimienlo de las funciones de la EnÍdad;

Que, sl numeral 16.2 del articulo 16 de la LCE edge que las especifcaciones técnicas, términos de referencia o expediente técnico

deb€n formularse de forma objetiva y precisa porelárea usuariai alternativar¡ente pueden serformulados por elórgano a cargo de las contrataciones

y aprobados por el área usuaria. Dichas espec¡ficaciones técn¡cas, lérninos de referencia o expediente técnico deben proporcionar acceso al

proceso de contratación en condic¡ones de igualdad y no tienen por efecto la creación de obstáculos ni direccionamienlo que periudiquen la

comDetencia en el mismo, Salvo las excepciones previstas en el reglamento, en el requerimienlo no se hace referencia a una fabricac¡Ón o una

procedencia delerminada, o a un procedimiento concreto que caracterice a los biGnes o servicios ofrecidos pof un proveedor determinado' o a

marcas,patentesotipos,oaunorigenoaunaproduccióndeteminadosconlafinal¡daddefavorecerodescartarciertosproveedoresociertos
productos;

Oue, el numeral 18.1 del artlculo 18 de la LCE asienta que la eniidad d6be establecel el valor estimado de las contratacion€s de bienes

y seNicios y el valor referencialen elcaso de ejecución y consultoria de obras, con elfn de establecer la apl¡cación de la presente Ley y eli¡po de

procedimiento de selección, en los casos que cotesponda, asi como gestionar la asignación d€ rscutEos pr€supueslales necesarios, siendo de su

exclusiva responsabilidad dicha determinación, asi como su aciualizacióni

eue, el num€ral 29.1 del articulo 290 del Reglamento de la Ley de ContÍalaciones prescribe que las esp€cificaciones técnicas, los

términos de rclercncia o el exped¡enle técn¡co de obft, que integran el requeñn¡ento, cont¡onen l8 desüipción obiel¡va y prcüsa de las

cancte sticas y/o rcquisrtos func¡onales relevanlos parc cunplh la f¡nal¡dad publ¡ca de la contrctac¡ón, y las condiciones en las que se ejecuta'

incluyendo obligaciones de levantamiento digitalde información y tecnologia de posiclonamiento espacial, lales como la georeferenciación, en

obras y consultorias de obras;

eue, el num€ral 34.2 del articulo 34 del RLCE estatuye que, en la contratación para la ejecución de obras, conesponde al monto del

presupuesto de obra establecido en el expediente técnico de obra aprobado por la Entidad. Para oblener dicho monto, la dependencia de la Entidad

o el consultor de obra que tiene a su cargo la elaboración del expediente técnico realiza las indagaciones de mercado necesarias qu€ le permitan
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contar con el análisis de precios unitarios aclualizado por cada partida y sub partida, teniendo en cuenta los insumos rsqueridos, las canlidades,
precios o tarifas; además de los gaslos generales variables y fjos, así como la util¡dad. El presupuesto de obra se encuentra suscrito por los

consultores de obra y/o servidorss públicos que paniciparon en su elaborac¡ón, evaluación yio aprobación, según coÍesponda;

Que, el Anexo I del RLCE define que el expediente técnico es el conjunto de docum8ntos que comprende: memoria descriptiva,

especificac¡ones técnicas, planos de ejecución de obra, mefados, presupuesto de obra, lecha de deteminación del presupuesto de obra, análisis

de precios, calendariode avance deobra valorizado, fórmulas polinóm¡cas y, sielcaso lo requiere, estudio de suelos, estudio geológico, de impacto

ambienlal u otros comolementarios:

Que, el numeral 9.'1, del articulo I del Reglamenlo del Decreto Legislalivo que crea el Sislema Nacionalde Programación l\y'ullianualy

Gestión de Inversión contempla que el órgano resolul¡vo en los gobiernos locales es elalcalde. Asimismo, el sub numeral5 del numelal9.3 del

citado art¡culo comprende que el órgano resolutivo del sector, fenen como función autorizsr la elaboración de expedientes técn¡cos o documentos

equivalenles de proy€clos de inversión, asicomo su ejecución cuando eslos hayan sido declarados viables mediante fichas lécnicas, Dichafunción
puede ser obieto de delegacióni

Que, elsub numeral 5 del numeral 9.3 adiculo g del Reglamenlo del Decreto Legislativo que crea elSistema Nacional de Ptogramación

Multianualy Gestión de Invers¡ón contemplaque elórgano resolutivo delsector, tienen como función autorizar la elaboración deexpedientes técnicos

o documentos equivalentes de proyectos de invers¡ón, asicomo su ejecución cuando estos hayan sido declarados viables mediant€fchas técnicas

Dicha función puede ser objeto de delegacióni

Que, el aliculo 27 de la D¡rectiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gesfón de lnversiones decrela que la
vigenc¡a de la declaración deviabilidad de los proyeclos de invers¡ón tiene una vigencia de tres (3)años contados desde su registro en elBanco de
Inversiones. Transcunido dicho plazo sin haberso iniciado la elaboración del expediente técnico o documento equivalente, se debe actualizar la

fcha técnica o elestudio de pre inversión que fundamenló su declaraloria d€ viabilidad y rogistrar dicha aclualización en el Banco de InveÍsiones,

bajo responsab¡lidad de la Un¡dad Formuladora que formuló el proyecto de inverción, o de la Unidad Ejeculora de Inversiones según coÍesponda;

Que, el numeral32.1 del arliculo 32 de la Directiva General del Sistema Nacional de Programación l\¡ulfanual y Geslión de Inversiones

constituye que la Unidad Eiecutora de Inverciones anles del inicio de la elaboración del oxpediente técnico debe verifcar que se cuenta con el

saneamisnto fisico legalcoÍrespondiente o los areglos interinstitucionales respeclivos para la ejecución de la inversión, según coresponda,

Que, el numeral 32.2 delart¡culo 32 de la Direct¡va General del Sistema Nac¡onalde Programación ¡,,lultianualy Gestión de Inversiones,

enfe ofos, ¡ndica que la Unidad Ejecutora de Inversiones debe obtener la clasilicación y certficación ambiental, así como las certilicac¡ones

secloriales que mrespondan, de acuerdo a la normaliva de la materia;

Que, el numeral 32.3 del aliculo 32 de la D¡rectiva General del Sistema Nacionalde Programación l,4ultianual y Gestión de lnversiones

regla que previamenle al registro del resultado del expedienle técnico o documento equivalente, la Unidad Ejecutora de Inversiones remite el

Formato 08-A: Registro en lafase de ejecución para proyectos de inversión debidamente visado yformado a la Unidad Formuladora para su Íevisión,

evaluación y postedor aprobación de la consistenciade dicho documento con la concepción técnica y el dimensionamionto delproyecto de inversión

la aprobación de la referida consistencia constituye requisito previo para la aprobación del expedienie tócnico o documento equivalentei

oue, en el caso materia de análisis, se advierte que, a través del Contralo de Servicios N'037-2021-MDCC de fecha 22 de abril de

2021, se contrata al consullor VERII¡ SERVICIoS DE INGENIERA E,|.R.L., con el objeto que elabore el expediente técnico "Majoran¡ento del

sev¡cio de nov¡lidad uhana en la Asoc¡ación V¡lla el Prcgrcso y Asociac¡ón V¡lla Los Próceres del d¡sttito de Cerrc Colorado, provinc¡? de Arequipa,

depaftanento de Arequ¡pa' (folas 04{8);

Que, con Carta N' 028-2021-VER||\¡-CG-FSSF, la Gerente General de la contratista VERIM SERVICIOS DE INGENIERA E.|.RL.,

presenta el expediente lécnica "Mejorcniento del seNicio de novilidad uúana en la Asoc¡ac¡ón V¡lla el Prcgreso y Asociac¡ón Villa Los Pr&eres

deld¡sttito de Cerrc Colorado, prov¡nc¡a de Arcquipa, depañanento de Arcqulpa" cumpl¡endo con el Requerimiento N" 0111 1'2021-SGESP-GoPl-

[.,IDCC y los téminos de referencia que lo comprenden. (a fojas 02);

Que, mediante Carta N' 001-2024-JA[¡L-[¡DCC, 6l Ing. Jesús lvledina Loaiza, en su calidad de Evaluador a través del Informe N' 004-

JAI\41]VoCC, da conformidad al expedienle técnica "Mejoran¡ento det sovic¡o de nov¡l¡dad urbana en Ia Asoc¡ac¡ón Villa Progrcso y Asoc¡ac¡ón

V¡lla Los Pñceres d6l d¡str¡to da CeÍo Colorado, pnv¡ncia de Arcquipa, depalanenlo de Arcqu¡pa', con un ptesupuesto ascendenle a

Si 1'911,892.65 (un millón novec¡enlos once nilochocientos noventa y dos con 65/100 soles)con un plazo de ejecución de90 d¡as calendario, con

modalidad de elecución por adm¡nistració¡ indirecta (conlrata). {a fojas 1345);

Que, del Informe N' 241-2024.SGEP/G0PVIVoCC (a fojas 1365), elArq. Guslavo Gómez Granda, Sub Ger8nte de Estudios y Proyectos,

v¡sa y da conformidad al expedienle lécnico Molbran¡ento del seN¡cio de novil¡dad uúana en la Asoc¡ación V¡lla Prcgreso y Asociac¡ón V¡lla Los

Ptócstos det d¡sttito de CeÍo Cdüado, ptov¡nc¡a de Arequ¡pa, depaíamento de Arequ,Fa', tanto en su contenido, estructura y forma (aspecto

técnico, fnanciero y documentados), por el moqto ascendente a S/ 1'911,892.65 ( un millón novecientos once mil con ochocientos noventa y dos

con 65i100 soles)con ti€mpo d6 ejecución de 90 días calendario, mediante modalidad pof administración indirecta - conlrata, anotando qus la

inve¡són que se requiere se resume en lo siguienle:
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cosTo DlREcfo s/
Gasios G6nerales S/
Uúlidad S/suBrotAt" s/
IGV S/
COSfO fOTAL DE OBRA S/

Expediente Tócnico S/

Sup€rvisiói S/
Gesüón d8l Proyeclo S/
Lrquidóióñ 51

cosTo 0E trvERsroir s/

1,173,822.90

151,507.4€

82,167 60
t,107,197.98

253,349.64
1,660,8t7.62

24,780.00
127,717.67

80,999.96
11,547.40

1 ,9t I,892.65

., 
i:¡-:1--l

'1.3. t-¡"

Que, adicionalmente, cabe precisar que la Sub Gerencia de Esludios y Proyectos, manmesta que el proyecto se encuentra flsicamente
ubicado en la Asoc¡ación Vjlla Progreso, distrito de Cerro Colorado, el mismo que tiene habilitación uóana aprobada con la Resolución N" 669-
2009-MPA/GDiJ y Plano N'047-2009-l\¡PA-GDU/SGAI¡C expedida por la l\4unicipalidad Provincial de Arequipa, asimismo la Asociación Villa Los
Próceres, cuenta con la habil¡tación urbana según la Partida Registral N' P11023384 siendo el actual titular la l,4unicipalidad Distrital de Ceno
Colorado, por lo que el tereno se encuentra saneado, además agrega que ex¡ste compatibil¡dad enfe PIP viable y el expediente técnico. {a fojas
r365J369):

Que, con Inlome N' 059-2024'ECC/EGS¡i|-G0P| el Especialista en lnversión Pública de la Gerencia de Obras Públicas e
Infraestructura, Lic. Aldo DionelApa¿a lVamani, remite el registro del referido expedienle lécnico en el Banco de Inversion€s (fomato 08-A, regisfo
fase de ejecución para ptoyectos de inversión), con un monto ds S/ 1'911,892.65 (un millón novecienlos once mil ochocientos noventa y dos con
65/100 solas) a in de ser derivado a la Unidad Formuladora para la revis¡ón, evaluación y aprobación de la consistenc¡ai siendo la aprobación y

reg¡stro, requisiio para la aprobac¡ón del expedienle técnico (a fojas 1376);

Que, mediante Infome Técnico N" 002-2024-APCI-G[/CH-UF-COPI-|\,|0CC, los Especialislas en Formulación y Evaluación de
Proyectos de Pro Inversión, Ing. Econ. Abel Paul Condo lquise y Ing. Civil Guillemo Martin Chucalla Humani, concluyeron q!€ las variaciones de
las metas del expedienle técnico aprobado, no modifican la concepción técnica del proyecto de inversión declarado viable, por lo que se sigle
alendiendo a la población objelo, el mismo que se encuenf€ relacionado al cumplimiento del objeto. (a foias 13831389);

Que, con Informe N' 227-2024-UF-GOPI-[/DCC, €lResponsablede la Unidad FoÍnuladora, Econ. Elmer Henry Qu¡spe Huarca, aprueba
la consistencia del proyeclo de inversión en menc¡ón y remite a la Gerencia de Obras Públ¡cas € Infraeslructura para sus trám¡tes y acciones

(a folas 1 390.1 394);

Que, con Informe N" 63-2024-|\¡DCC/GOPIiAL/CHPD, €lAbg.Franklin Adolfo Leiva Roca, asesor legalde la Gerenca de Obras Públicas
e lnfraestruclura, es d€ la opinión que se apruebe el expedienle técnico del proyecto en mención, por la suma de S/ 1'911,892.65 (un millón
novecientos once mil ochocientos nov€nla y dos mn 65/100 soles), con un plazo de 90 días calendarios, bajo la modalidad de adm¡nistración
indhecta - confala. (a fojas 1398-1399)l

Que, mediante Informe Técn¡co N" 075-2024-G0PI-¡.i|DCC, el Gerente de Obras Públicas e Infraestructura, Ing. Yon¡ Franklin Almanza
l¡amani, asintiendo con lo actuado, otorga conlomjdad del expediente tecni@t "Mejorcn¡ento delseruicio de nov¡l¡dad urbana en Ia Asoc¡ac¡ón
V¡Ia Prcgrcso y Asociación ViIa Los Próceres del d¡str¡to da CoÍo Colorado, provinc¡a de Arcqu¡pa, depattamento de Nequ¡pa' , por un monto de
S/ 1'911,892.65 (un millón novecientos once mil ochocienlos novenla y dos con 65/100 soles)con un plazo de ejecución de 90 dlas calendario, bajo
la modalidad de ejecución por adm¡nislración indirecta - contrata. (a fojas 1354);

Que, a tlavés del Infome N" 0323-2024MDCC/GPPR, el Gerente de Planifcación, Presupuesto y Racionalización, C.P.C Ronald

Jihuallanca Aquenta, emite d¡spon¡bilidad presupueslal para la aprobación delexpedienle técnico rem¡tido, por eljmporte máx¡mo de Si 1'911,892.65
acotando que se cuenta con el marco pr€supuestal necesario para atender lo solicilado por la Gerencia de Obras e Infraestruclura. (a foias 1403);

Que, la Gerencia de Asesoria Juridica, analizando el expediente técnico presentado, deriva el Informe Legal N' 01-2024"
FRM/EUGAJ/IVDCC, de la Abg. Fabiola Riquelme lvosmso, quien estima: "Encontúndose técnicanente sustentado e/ exped¡ente técn¡co
"Mejoftniento del setu¡c¡o de nov¡l¡dad uhana en la Asoc¡ac¡ón Villa Prcgrcso y Asociac¡ón V¡lla Los Próceres del disltito de Cero Colorcdo,
ptovincia de Arqu¡pa, depaftanento de Arequ¡pa' por el Evaluadu de la Sub Gefencia de Esludios y Proyectos, Sub Gercnle de Estud¡os y
Proyectos, es@c¡alista en ¡nve\¡ón pública de la Gercnc¡a do Obras Públ¡cas e lnfraestudura, espec¡al¡sta en Fomulac¡ón y Evaluación de
Proyectos de Pre lnverción, el Responsable de Ia Un¡dad Fomuladora, asesot legal de le Gerenc¡a de Obras Públicas e lntaestrudurc, Gerente
do obras Públ¡cas e lnlraestructwa, conesponde que Gerenc¡a Munic¡pal apuebe el expedlente técnico salvo nejor parccer, al contat este con las

comporentes n€c8sá10s, onlre eslos, Ia conlün¡dad de los func¡onaios y/o sev¡dorcs públ¡cos competentes, asl cona el otorgan¡ento de

disponib¡lídad presupuestal en¡l¡da pot elGere e de Planiñcación, Presupuesto y Rac¡onalización con lnfüme N" 323-2024-MDCC/GPPR.'Pot lo
que, fnalmente concluye opinando que: 'Se APRUEBE el exped¡ente técnbo'Mehnm¡ento del sev¡cio de mov¡l¡dad ubana en Ia Asoc¡ación V¡Ia

Progreso y Asú¡ación V¡lla Los Pt&ercs del disttito de CeÍo Colorcdo, ptovinc¡a de Arcqu¡pa, depadanento de Arequipa', cód¡go ún¡co de invers¡ón

2fr5741 con un prcsupu$to total ascendente a Sl 1'911,892,65 (un n¡Ión novecientos once n¡l ochocientos noventa y dos con 69100 soles),

s¡endo elplazo de ejecuc¡ón 90 días calandado, en la modal¡dad de ejeución por adninistrac¡ón ¡ndhecla (contata) (...).'Dicho ptonunciamienio,

obt¡ene conformidad por la Gerencia de Asesoria Juridica, m€diante el Proveldo N" 155-2024-GAJ-NIoCC (a fojas 1412)l

g Sede Principal: Calle ¡¡ariano tlelgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

G Central Telefón¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado gob.pe



Mun¡c¡pal¡dad Distrital
CERRO COLORADO

''('¡tn¡, clc t. \r!1at '

Que, con Decrelo de Alcaldia N' 004-2024lvl0oo del 06 de mano del 2024, la Titular del Pliego ha proced¡do a desconcentrar la
administración y delegar funciones administralivas en el G€r€nte l\¡unicipal y otros funcionarios, declarando en su artículo primero, numeral 10,
delegar al Gerente Municipal la atribución de: 'Aprobat exped¡entes técrlcos de obras o sus modincac¡ones, salvo que la aprcbación de estas
nod¡ficac¡ones hayan sido delagadas a olrcs órgaflos o unidades ugán¡cas": por lanto, este despacho se encuentra facultado para emit¡r
pronunciam¡enlo respecto alexp€diente de los v¡stos;

Que, en virtud a las considerac¡ones €xpuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de [¡unicipalidades - Ley N'27972,
Reglamento de organ¡zación y Funciones (RoF)y el [¡anual de 0rganización y Funciones (lV0F), ambos instrumenlos de la lvunicipalidad Olstrilal
de Cerro Colofadoj

SE RESUELVE:

ARTICULO PRfMERO. - APRoBAR, el expedienle técnico del proyecto de in ve'f,ión'Mejonn¡ento det sevbio do movil¡dad uñana en la Asoc¡ación
Villa Progrcso y Asú¡ación V¡lh Los Púcercs del disttito de CeÍo Colorcdo, provincia do Arcquipa, depadanento de Ar{{u¡pa', cód¡go ún¡m de
inv€rsión 2505741, con un presupuesto total asc8ndente a S/ 1'911,892,65 (un m¡llón novscienlos once mil ochoc¡entos noventa y dos con 65/100
soles), siendo elplazode ejecución 90 dias calendario, en la modalidad d€ oiecución por admin istración ¡ndhecta (contrata), de acuerdo alsiguiente
presupuesto desagregado:

cosTo DtREcTo s/ 1.173,822.90
Gestos G€¡€ral6s S/ 151.507.48
Uülidád Si 82,167.60SUBIoTAL S/ t.{07,197.98tGV S/ 253 349.64
c0sf0 ToTAL DE oBRA S' 1,060,817.52
Expedie¡rle Tácnico S/ 24.780.00
SuDervisióo Sl 127.717.67

Goslión dolProvecto S/ 80.999.96

l3i1ülll"u,*oon 3i,,il:illl8
Basado en forma exclusiva en los Informes Técnicos de cálculos descítos en la presente resolución.

ARTICULo SEGUNDo. -ENCARGAR, bajo responsab¡lidad, a laGerenc¡ade obras Públicase Infraestruclura enclordinación con la SubGerencra
de Estudios y Proyectos, cumplan con los demás trámites administrativos complementarios, a fin de llevar adelanle la ejecución del expediente
aprobado confome a sus alribuciones, facultad€s y de acuerdo a Ley, realizando las rendiciones e informes que elcaso amedta, estableciendo que
la defciencia o falta de rendición clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las dependencias ejecutantes.

ARTICULo TERCERO. - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnolog¡as de la Información, ¡a publicación de la presente Rssolución en el Portal
Inslituoional de la Página Web d€ la l\¡unicipalidad Distrital de Cero Colorado.

REGISTRESE CO¡I'UIúQUE$E, c,ÚMPl.,,SE Y ARcHívEsE.

i¡iJirlhu0a:')s¡rd,.,i !r crRo,oua$g

@ffi
Q Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 500 urb. La Libertad, cerro cotorado

Q Central Telefón ica: 054-640500 - @ http://www.mun¡cerrocolorado gob.pe


